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A partir de la propuesta de S.E. el Presidente de la República, con la que se busca 
resolver las diferencias entre el H. Senado y la H. Cámara de Diputados respecto 
del presente proyecto de ley, se ha estimado necesario hacer adecuaciones a su 
Informe Financiero, actualizándolo e incorporando el mayor costo en personal 
derivado de los traspasos de honorarios a contrata del personal del Programa de 
Seguridad y Participación Ciudadana y del Consejo Nacional para el Control de 
Estupefacientes. así como también reconocer el mayor gasto derivado de las 
nuevas funciones relativas a la prevención y rehabilitación del consumo de 
alcohol que se le asignaron al Servicio para la Prevención y Rehabilitación del 
Consumo de Drogas y Alcohol. que se crea con este proyecto de ley. 

Se estima que el mayor gasto anual, en régimen, derivado de este proyecto de ley, 
será de $2.879.249 miles. Su aplicación durante el año 2011 requerirá de 
$2.101.089 miles, los que se financiarán con cargo al item 50.01.03.24.03.104 de 
la Partida Presupuestaria Tesoro Público. En los años siguientes se financiara con 
cargo a los recursos que se establezcan en las respectivas leyes de presupuestos. 




